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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2022 – 0572 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder suficiente para iniciar la presente acción, en los términos 

de que tratan los artículos 74 y s.s., del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022. 

2. Aclárense tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, en el 

sentido de indicar la razón por la cual se solicita la ejecución por 

concepto de capital insoluto por la suma de 541.666.665, mas las cuotas 

en mora, cuando el capital contenido en el titulo valor base de la acción 

asciende a $400.000.000.oo.  

3. Indíquese en dónde se encuentra el original del prenotado título valor, 

advirtiendo que el Despacho puede solicitar su exhibición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 14 de diciembre de 2022 
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